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A LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO de VALENCIA 

 

D. ELADIO ANIORTE APARICIO, mayor de edad, con D.N.I. núm. 

21900680-B, Presidente de la organización ASAJA ALICANTE-JÓVENES 

AGRICULTORES, con C.I.F. núm. G-03247152, con domicilio en Alicante, C.P. 

03003, C/ Pintor Lorenzo Casanova nº 62- 2º, teléfono 639356857 y correo 

electrónico ramon@alicanteasaja.com  

 

D. CRISTOBAL AGUADO LAZA, mayor de edad, con D.N.I. núm. 

22511043-T, Presidente de la organización ASOCIACIÓN VALENCIANA DE 

AGRICULTORES (AVA-ASAJA), con C.I.F. núm. G-46267266, con domicilio 

social en Valencia, C.P. 46008, C/ Guillem de Castro, n.79  

 

D. MIREIA VIDAL GONZALEZ, mayor de edad, con D.N.I.núm. 44526756-

K, actuando en calidad de Secretaria General de la organización 

COORDINADORA CAMPESINA DEL PAÍS VALENCIÁ - COAG, con C.I.F. 

núm. G-98230402,  y  con domicilio en Valencia, C.P. 46008, C/ Guillem de 

Castro nº 65, pta. 2.  

 

D. Mª TERESA LAZARO PEREZ, mayor de edad, con D.N.I.núm. 

52940658V, actuando en calidad de Presidenta de la ASOCIACIÓN 

PROVINCIAL DE APICULTORES DE CASTELLÓN (APAC), con C.I.F. núm. 

G-12092490,  y  con domicilio social en Castellón, C.P. 12004, C/ Juan Antonio 

Balbas, nº 1. Entlo. 

 

D. RAFAEL CERVERA CALDUCH, mayor de edad, con D.N.I. núm. 

22628860-B, actuando en calidad de Secretario General de la organización 

UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES DEL PAÍS VALENCIANO (UPA-

PV), con C.I.F. núm. G-97034276,  y  con domicilio social en Valencia, C.P. 

46010, C/ Arquitecto Mora,nº 7-1º. 

 

D. CARLES PERIS RAMOS, mayor de edad, con D.N.I. núm. 52945460-N, 

actuando en calidad de Secretario General de la organización LA UNIÓ DE 

LLAURADORS I RAMADERS, con C.I.F. núm. G-46143855,  y  con domicilio 

social en Valencia, C/ del Mar, 22-1º.  

 

D. JOSE BOLOS OSUNA, mayor de edad, con D.N.I. num. 73361063X, 

actuando en calidad de Presidente de la ASSOCIACIO PROFESSIONAL 

D’APICULTORS, con C.I.F. núm. G-12069605, y con domicilio social en 

Castellón, C.P. 12539, Alqueríes. C/ Jaime Chicharro, 52. 

mailto:ramon@alicanteasaja.com
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Ante la Subdelegación del Gobierno de Valencia comparecen, y como 

mejor proceda, 

 

DICEN 

 

Por razones de urgencia, y ante la insostenible situación que están 

sufriendo los apicultores de la Comunidad Valenciana, como consecuencia de la 

aplicación de normativas injustas (acuerdos polinización cruzada) que agravian 

al sector y que hacen imposible su sostenibilidad económica al no permitirles 

producir miel de azahar en la Comunidad Valenciana, y al anuncio de que 

además, la consellería de agricultura pretende aprobar en el consell  la 

modificación de la LEY DE GANADERÍA donde en el artículo 51.31 prevee 

introducir sanciones graves para los apicultores que incumplan el Acuerdo anual, 

sin tener en cuenta la grave crisis por las que atraviesa el sector apícola de la 

Comunidad Valenciana. Por todo ello y porque los apicultores no son 

“delincuentes” y lo único que quieren es trabajar como el resto de apicultores 

de España, las Organizaciones Agrarias firmantes tienen a bien convocar una 

CAMIONADA Y CONCENTRACIÓN DE VEHÍCULOS DE TRABAJO 

(VEHÍCULOS COMERCIALES/FURGONETAS Y CAMIONES), el día 6 de 

noviembre del corriente año 2020 en varios puntos de la capital de 

Valencia. 

 
En primer lugar, se producirá la entrada de camiones (vehículos de 

transporte apícola) y furgonetas con las correspondientes pancartas  a través 

de las dos arterias principales de entrada a la capital, la A3 y la A7 (V31) ya que 

llegarán vehículos de diferentes comarcas de la Comunidad Valenciana. Una vez 

incorporadas a la capital a través de la Avenida de Cid y la V31, se dirigirán a 

la Ciudad Administrativa 9 de octubre donde se iniciará un recorrido circular por 

la ciudad. La entrada de los vehículos a la ciudad se prevee a partir de las 9:30.  

 

La hora prevista para la llegada al punto de concentración será a la 10.00 

h. en la Ciudad Administrativa 9 de octubre y se iniciará un recorrido circular 

por Valencia por parte de los vehículos. (Se adjunta anexo con mapa del 

recorrido y puntos de control). 

  

A las 12:30 horas, se realizará la lectura de un manifiesto en las puertas 

de la Consellería de Agricultura y se entregará un escrito, estando previsto que 
finalice sobre las 14:00 horas. Se instalará un escenario con cajas de colmenas 

vacías y bidones para poder subirse a leer el manifiesto. 
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Al mismo tiempo, 5 caravanas a pie de 20 apicultores cada una con 

carretillas cargadas de cajas de colmenas vacías se pasearán por los alrededores 

de la ciudad administrativa. Los apicultores irán vestidos con el equipamiento 

apícola de trabajo, monos, caretas y ahumadores, manteniendo siempre la 

distancia de seguridad de 2 metros entre ellos y los viandantes. Llevando las 

correspondientes mascarillas obligatorias para la prevención del COVID. 

 

La finalidad de esta manifestación consiste en que sociedad civil tenga 

conocimiento de los problemas por el que atraviesan las explotaciones apícolas 

de la Comunidad Valenciana y la inoportuna respuesta que están obteniendo 

por parte de las administraciones públicas, con el grave perjuicio para el medio 

ambiente y la cultura valenciana la posible desaparición de cientos de 

explotaciones apícolas. 

 

Se prevé la asistencia de unos 200 vehículos entre furgonetas, camiones 

y remolques. Y alrededor de 100 apicultores a pie. 

 

Así mismo, las Asociaciones organizadoras adoptarán las medidas de 

seguridad necesarias para garantizar que la manifestación y la concentración se 

desarrollen de forma pacífica.   

 

De acuerdo con la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del 

Derecho de Reunión, artículos 8, y siguientes y concordantes, y con las 

modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 9/1999, de 21 de abril, sirva el 

presente escrito como comunicación previa de la celebración de la manifestación 

y concentración indicada.  

 

  En su virtud,  

 

SOLICITAMOS, que se tenga por presentado este escrito, en tiempo y 

forma, y por comunicada la manifestación y concentración, debiendo realizarse 

las actuaciones necesarias dirigidas a salvaguardar la seguridad de todas las 

personas intervinientes en la marcha, solicitando la presencia de la policía local 

para que pueda colaborar en el desarrollo de ambos actos. Se solicita por medio 

del presente, además, la concesión de las autorizaciones que en su caso fueran 

necesarias para llevar a cabo los referidos actos.  

 

Valencia, 23 de octubre de 2020  
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FIRMAS DE LAS ORGANIZACIONES CONVOCANTES 

 

 

 

Fdo: ELADIO ANIORTE APARICIO     Fdo. CRISTOBAL AGUADO LAZA 

 

 

 

 

Fdo. TERESA LAZARO PEREZ             Fdo: MIREIA VIDAL GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

Fdo: CARLES PERIS RAMOS       Fdo: D.  RAFAEL CERVERA CALDUCH            

 

 

 

 

 

 

Fdo: JOSE BOLOS OSUNA 
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1ª ENTRADA: SALIDA PUNTO DE CONTROL (A3). (Salida343) 

 C/ Colada d’Aragó, 6 y alrededores. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

2ª ENTRADA: SALIDA PUNTO DE CONTROL A7 (V31). (Salida 3): 
C/ Benetuser – C/ Massanassa y alrededores. 
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De 8:30 a 9:00 se reunirán los vehículos venidos por diversas zonas de 

la Comunidad Valenciana en ese punto de control de la A3 y V31. A partir de 

las 9:30 se iniciará la salida de los vehículos hacia la ciudad Administrativa 9 

de Octubre, teniendo prevista la llegada a las 10:00 h. 

Entrada por la A3: avenida del Cid – Ciudad administrativa. 

  

Entrada V31: rotonda de las anclas – Carrer Antonio Ferrandis – av. Fernando 

Abril Martorell – Av. Doctor tomas Sala – Av. Tres cruces – av. Cid – ciudad 

Administrativa. 
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RUTA CIRCULAR. INICIO CIUDAD ADMINISTRATIVA- BIOPARC 
(Av. Pío Baroja) 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se iniciará la entrada de vehículos a los alrededores de la Ciudad Administrativa 
sobre las 10.00H.  
 

Parte de los vehículos se quedarán por los alrededores, por lo que debería 
habilitarse uno de los carriles de la avenida Pío Baroja desde el Bioparc hasta el 

parque de cabecera para que pudieran aparcar y poder bajar las carretillas y los 
apicultores que vayan a realizar la marcha a pie. Este carril debe estar habilitado 
para el aparcamiento hasta las 14:00 h. 

 
RUTA CIRCULAR: Ciudad administrativa 9 de octubre – Av. Pío Baroja – AV. 

General Avilés – Av. Pío XII – Gran Vía Fernando el Católico – Calle Angel 
Guimerá – Calle Linares – Av. Del Cid – ciudad administrativa 9 de octubre. 
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ZONAS DE APARCAMIENTO Y CONCENTRACIÓN DE PERSONAS Y VEHÍCULOS 
 
 Estacionamiento de vehículos en 

cordón, en uno de los carriles de la av. 

Pío Baroja. ) De 9:00 a 14:00H 

Zonas de protesta con vehículos. De 10 a 14h 

Concentración de personas y montaje 

de escenario con colmenas (manifiesto) 

frente consellería de agricultura. De 12 

a 14 h.  
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